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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2019 00747 00 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE(S): GEOVANY ANDRÉS PINEDA MEJÍA. 

DEMANDADO(A): ASOCIACIÓN DE NAZARENA DE VIVIENDA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, la notificación de la 

ASOCIACIÓN DE NAZARENA DE VIVIENDA, a través de curador ad-litem 

LEONARDO MEJÍA LÓPEZ el 13 de enero del año que avanza, quien, dentro del 

término legal para contestar la demanda, presentó excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, y a fin de continuar con el trámite procesal que 

corresponde, de las excepciones formuladas por el curador ad-litem, que 

representa a la ASOCIACIÓN DE NAZARENA DE VIVIENDA, córrase traslado por 

el término de cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., a 

la parte demandante de conformidad con lo preceptuado en el artículo 370 

de la misma norma civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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